
POR ELLO:

"A 50 años del golpe de Eslado de 1976: Memoria, Verdad y Jusricia,,

San Ramón de la Nueva Orán, /0
Expediente N' 19.223/2005. -

Resolución Na D-ORAN-I 82/2026.-

VISTO:
El informe erevado por er Director NC de ra Dirección Generar deAdministración de la Facultad Regionar orán de Ia universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el mismo indica Io informado por la Dirección de Liquidación deHaberes, de la Dirección Generar de personar de la universidad Nacionar d" s"li"; ;b;; l;liquidación indebida rearizada a.ra^Lic. María Esther verásquez, D.N.r. N. 12.g26. r 3ó, ;;;t;

los meses de Febrero a Julio de 2024.-

_ 
Que, por otra parte.indica que le conespondía liquidar a Ia Lic. Velásquez 20 días

de vacaciones del año 2024 y Sueldo Anual Compleméntario práporcional.
Que, asimismo indica que re correspondería' ,"int"gr". a ra Lic. Ma¡ía Esther

velásquez, la suma de $ 14.027.9t9,20 (pesos Catorce Millones veintisiete Mir Novecientos
Ochenta y Nueve con Veinte Centavos); más $ 126.974,29 (pesos Ciento Veintiséis Mii
Novecientos Setenta y cuatro con Veintinueve centavosj corespondiente a diferencia deImpresto.a las Ganancias Z0Z3 ya pagados por la Universidai Nacional d" Sult"; lo q;" 

'h;; 
;

total a reintegrar, Ia suma de s 14.154.936,49 @esos Catorce Millones cienio cincuenta y
Cuatro Mil Novecientos Treinta y Seis con Cuarenta y Nueve Centavos).

Que, Dirección General de Administración informa que ra Lic. Ma¡ía Esther
velásquez realizó el reintegro total por la liquidación indebida; soricitando qu"." r""ri." t"
resolución correspondiente que avale las presentes actuaciones; y

LA CONSEJERA A/C DECANATO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAI DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO [": Determinar que la Lic. María Esther velásquez, D.N.r. N. 12.g26.130, rearizó elreintegro de $ 14.154'936,49 @esos Catorce M lones ciánto cincuenta y cr"t"o rrrii
Novecientos Treinta y seis con cuarenta y Nueve cent¡vos), a ra cuenta áe Ia Tesorería
General de la universidad Nacionar de Sarta,in concepto de liquidación indebida de 1o..".",
de Febrerol2024, Ma¡zo/2024, Abr'r.u2024, Mayor2024, Juniot2o24, r. cuota sac y rurio/2oia;
en un todo de acuerdo a ro informado por ra Diiección Generar de Administración de la Facultai
Regional Orán de la Universidad Naciánal de Salta.

ARTICULO 
?", 9uf* copia de las presentes actuaciones al Consejo Directivo, Dirección

!1ne¡a] de. Administración y Dirección Económica, contabre y "patrimonia!' il;"rr"Administrativa, Dirección Generar de Administración y á lu Li". Maríá Esther velá.iu", pur" *conocimiento y efectos.
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